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RESUMEN 

La Bioética es una disciplina de apenas 20 años de existencia. Las enfermedades 

cerebrovasculares son alteraciones transitorias o definitivas del funcionamiento de una o varias 

zonas del encéfalo. El objetivo de este trabajo es argumentar la importancia de la bioética en 

la atención médica a pacientes con enfermedad cerebrovascular. Se realizó una revisión 

sistemática, mediante búsqueda electrónica y en bibliotecas de revistas médicas nacionales y 

extranjeras indexadas en Scielo, Imbiomed y Pubmed en un horizonte de 15 años en idioma 

español e inglés. Fueron consultadas 15 revisiones bibliográficas actualizadas, de ellas el 80% 

de los últimos 5 años. Los pacientes con enfermedad cerebrovascular requieren de extrema 

atención y comprensión porque de no ser así se pudiera agravar su cuadro y provocarle una 

severa depresión, por todo esto en su atención no deben faltar los principios bioéticos 

fundamentales, pudiéndose citar la no maleficencia, beneficencia, autonomía y justicia. 
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 INTRODUCCIÓN 

La Bioética es una disciplina de apenas 20 años de existencia y, por tal motivo, desconocida 

aún por muchos profesionales de las ciencias de la salud, a pesar de que los mayores avances 

en el estudio, reflexión y debate acerca de los enfoques bioéticos se han realizado en el campo 

de las ciencias médicas.1  

Las enfermedades crónicas son la primera causa mundial de muerte y generan una importante 

carga social, económica y de discapacidad. 

Después de las Cardiopatías isquémicas y el cáncer, las enfermedades cerebrovasculares 

(ECV) constituyen la tercera causa de morbilidad y mortalidad en los países desarrollados del 

mundo y en Cuba. En nuestro país constituye la primera causa de discapacidad.2 

Las ECV son alteraciones transitorias o definitivas del funcionamiento de una o varias zonas 

del encéfalo (cerebro, cerebelo, tronco cerebral) que aparecen como consecuencia de un 

trastorno circulatorio, bien de los vasos sanguíneos (arterias, venas, senos venosos y 

capilares) o de la cantidad o de la calidad de la sangre circulante.2-3  

 

Las decisiones clínicas generalmente son tomadas con la finalidad de promover la salud, 

ahorrar recursos, relacionar costo-beneficio y el desarrollo de patrones y estilos de vida 

favorables a la salud.3 

 El dilema ético clínico es definido como la dificultad en la toma de decisiones frente a un 

paciente, en cuya resolución es necesario referirse a valores o principios que especifiquen lo 

que se debe hacer en oposición a lo que simplemente fue hecho o frecuentemente se hace.4 

Todo el proceso de toma de decisiones dentro de la medicina, debe estar determinado por los 

cuatro principios fundamentales de la ética médica: beneficencia, no maleficencia, autonomía 

y la justicia distributiva. Son de gran importancia los factores culturales, religiosos, legales, 

sociales y económicos ya que todos estos pueden influir en las formas en que cada principio 

es interpretado y aplicado.4-5 

 

 Debido a la elevada incidencia de las enfermedades cerebrovasculares es de vital importancia 

que cada médico posea conocimientos básicos para ser capaz de identificarla y tratarla a 



tiempo, pero es fundamental la ética y la calidad en la atención a estos pacientes y sus 

familiares. Es por ello que el objetivo de este trabajo es argumentar la importancia de la bioética 

en la atención médica a pacientes con enfermedad cerebrovascular. 

 

MÉTODOS 

Se realizó una revisión sistemática, mediante búsqueda electrónica y en bibliotecas de revistas 

médicas nacionales y extranjeras indexadas en Scielo, Imbiomed y Pubmed en un horizonte 

de 15 años en idioma español e inglés. 

Además, se revisaron tesis de terminación de estudios y libros de textos donde se había 

publicado información relacionada con bioética y atención a pacientes con accidente 

cerebrovascular. Para la búsqueda se utilizaron como palabras clave: ética, moral, bioética, 

fisioterapia, y accidente vascular encefálico. Fueron consultadas 15 revisiones bibliográficas 

actualizadas, de ellas el 80% de los últimos 5 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DESARROLLO 

En nuestra práctica médica, en el manejo de enfermedades crónicas observamos el valor 

inestimado que el médico debe prestar a estos principios. Las consecuencias o secuelas 

generadas por la ECV pueden ser de tipo motor, sensitivo, psicológicas o mixtas, además en 

muchas ocasiones se presentan de forma permanente e irreversible por lo tanto no afectan 

solamente al individuo que las padece sino también a sus familiares y en general a la sociedad 

con la consecuente implicación económica que de ella se deriva.6-7 

La sociedad actual se caracteriza por un énfasis, a veces exagerado, en la tecnología, y ello 

lleva imperceptiblemente a la deshumanización.7  

Esto hace necesario que desde tempranamente el médico que actúa directamente con el 

paciente, tenga un enfoque adecuado sobre la base de los principios bioéticos fundamentales, 

pudiéndose citar la no maleficencia, beneficencia, autonomía y justicia.8 

No maleficencia: no hacer daño. Constituye la norma básica en la práctica médica y de todo 

profesional o no profesional que este en contacto con los pacientes. Los pacientes que sufren 

enfermedades cerebrovasculares quedan generalmente con daños neurológicos permanentes 

por lo que se debe preparar al personal de salud para no sobreañadirle daños al paciente. 

 

Beneficencia: procurar el bien del enfermo siempre; buscar el mayor beneficio en el 

tratamiento. En estos pacientes con ECV priorizar y particularizar según las opciones 

terapéuticas la más adecuada, igual sucede con los medios diagnósticos. 

 

Autonomía: capacidad del paciente de autodefinir que es beneficioso para él. Para ello el 

personal médico debe contar con una excelente preparación científica, buscar información 

actualizada y detallada para informarle al paciente o a los familiares según el daño neurológico 

del enfermo; para que puedan tomar las decisiones que consideren adecuadas pero con una 

base científica. 



La expresión más diáfana del pleno ejercicio de la autonomía por parte de los pacientes, es el 

consentimiento informado, el cual consta de dos elementos fundamentales: la información y el 

consentimiento.9 

La información corresponde al profesional de la salud y debe incluir dos aspectos importantes:9-

10-11 

 Descubrimiento de la información, dosificada en correspondencia con lo que quiere saber el 

paciente, cuándo y cómo. 

 La información comprensible, es decir, tomar en cuenta la necesidad de utilizar un lenguaje 

claro y preciso. 

Por otra parte, el consentimiento es competencia del paciente o de su representante moral 

(familiar) o legal (tutores, en el caso de menores de edad, o abogados contratados 

especialmente para el caso). Comprende dos aspectos:11 

 Consentimiento voluntario sin abusos paternalistas ni presiones autoritarias. 

 La competencia física y psicológica para el consentimiento. El consentimiento informado 

protege, en primer lugar, a pacientes y sujetos de experimentación para evitarles posibles 

riesgos y daños; y beneficia, en segundo lugar, a todos en la sociedad, inclusive a 

profesionales de la salud e instituciones. El principio de justicia, en el marco de la atención de 

salud, se refiere generalmente a lo que los filósofos denominan "justicia distributiva", o sea, la 

distribución equitativa de bienes escasos en una comunidad. 

Justicia: es la distribución equitativa de recursos materiales y humanos; debemos, como 

profesionales o no profesionales de la salud velar por su cumplimiento en todo momento.  

Significa, a fin de cuentas, dar a cada quien lo suyo, lo merecido, lo propio, lo necesario. Este 

enunciado está evidentemente vinculado, en primera instancia, al proyecto social del modelo 

económico que impere en la sociedad que se analiza.12 

Justicia significa también no derrochar los escasos recursos en un paciente. 



La nueva ola de cambios tecnológicos ha aumentado la brecha existente en la atención médica 

entre los países más y menos desarrollados. Resulta necesario analizar los aspectos que trae 

aparejado este proceso en la salud.12-13 

El empleo de nuevos equipos en la asistencia médica, además de las tradicionales 

preocupaciones en su aplicación (eficacia, relación con las ya existentes y costo/beneficio) 

entraña otros, como su elevado costo, el consentimiento voluntario a someterse a una nueva 

tecnología, la relación médico-paciente y el perfil médico del futuro.13 

Hoy día la formación en bioética forma parte de la competencia del profesional de la salud. Por 

esta razón se ha incorporado de modo definitivo a los currículos de las diferentes carreras de 

ciencias de la salud en estos últimos años.14 

La formación para el ejercicio profesional es, por naturaleza, una actividad moral, en el sentido 

de no ser solo un ejercicio técnico, sino una práctica donde los aspectos cognoscitivos, morales 

y habilidades prácticas se fusionan ineludiblemente. Esto explica por qué incluir la formación 

ética en el currículum universitario.14-15 

 

La ética profesional comprende un conjunto de principios morales y modos de actuar éticos en 

la profesión. Forma parte de lo que puede llamarse ética aplicada, en cuanto pretende por una 

parte aplicar a cada esfera de actuación profesional los principios de la ética general pero 

paralelamente, por otra parte incluye los bienes propios, metas, valores y hábitos de cada 

ámbito de actuación profesional. 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 

La bioética juega un papel fundamental en la atención médica a pacientes con enfermedad 

cerebrovascular ya que esta tiene una elevada morbimortalidad y es la segunda causa de 

discapacidad en Cuba. 

Estos pacientes requieren de extrema atención y comprensión porque de no ser así se pudiera 

agravar su cuadro y provocarle una severa depresión, por todo esto en su atención no deben 

faltar los principios bioéticos fundamentales, pudiéndose citar la no maleficencia, beneficencia, 

autonomía y justicia. 
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